
 

Artículo 29.- Representación para asistir a las Juntas  

Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien ostente el 
poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse 

representar en la junta por medio de cualquier persona, ya sea ésta accionista o no de la 
Sociedad. La representación deberá conferirse por escrito o por los medios de comunicación a 

distancia que, garantizando debidamente la identidad del representado y representante, el 
órgano de administración determine, y con carácter especial para cada junta, en los términos y 

con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades de Capital y en el Reglamento de la Junta 

General.  

El Presidente de la Junta General o las personas designadas por su mediación, se entenderán 

facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el cumplimiento de 

los requisitos de asistencia a la Junta.  

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable cuando el representante sea cónyuge, 

ascendiente o descendiente del representado; ni tampoco cuando aquél ostente poder general 
conferido en escritura pública con facultades para administrar todo el patrimonio que el 

representado tuviere en territorio nacional.  

La representación es siempre revocable y la emisión del voto a distancia o la asistencia del 

representado a la Junta General tendrán el valor de revocación.  

El Consejo de Administración podrá desarrollar las previsiones referidas a la representación 

otorgada a través de medios de comunicación a distancia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 31 siguiente. 

 


